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1. Actuar ahora, de común acuerdo y de manera diferente con el medio ambiente, por  Freddy Enrique Salazar Porras
En la década de 1950 comenzó a escucharse con más frecuencia la expresión “contaminación ambiental”, y de esa forma se iniciaron los estudios acerca de los efectos negativos de la actividad del ser humano sobre el medio ambiente. En los años 60 esta preocupación se trasladó de los científicos a la gente común, que empezó a sufrir las consecuencias en su vida diaria. En 1972, se realizó en Estocolmo la Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente, donde se recomendaron 196 medidas que deberían tomar en cuenta los países y los organismos internacionales para detener la contaminación del suelo, las aguas, los bosques y el aire, con miras a hacer más profunda la conciencia universal acerca de la necesidad de proteger y mejorar los recursos naturales. 

Después de Estocolmo/72, se han realizado una multiplicidad de cumbres, acuerdos y encuentros como la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en 1992; la Cumbre de Río; el Protocolo de Kyoto para reducir en 5% la emisión de gases de efecto invernadero; la Declaración del Milenio; la Cumbre de Johannesburgo y, recientemente, la Cumbre Mundial de Cambio Climático COP-15, reunida en Copenhague, Dinamarca, en diciembre de 2009.

Si bien este último encuentro mundial convocó a líderes de gobierno de 192 países, no arrojó mayores propuestas, compromisos políticos ni acciones concretas para la adaptación y mitigación del cambio climático. No obstante, permitió generar una movilización internacional y evidenciar una creciente conciencia colectiva sobre la urgencia que reviste la protección de los recursos naturales, junto con una preocupación por los efectos asociados a este fenómeno: el aumento de los desastres naturales y las variaciones climáticas adversas para el futuro de la humanidad.

En marzo de este año, se anunciaba públicamente el último informe sobre el Desarrollo Mundial 2010 del Banco Mundial (BM), dedicado al cambio climático. En ese informe, se manifiesta que a la fecha una cuarta parte de la población continúa viviendo con menos de US$1,25 al día. Unos 1.000 millones de personas carecen de agua potable; 1.600 millones, de electricidad y 3.000 millones, de servicios de saneamiento adecuados. La cuarta parte de todos los niños de países en desarrollo están malnutridos y más de 1.100 millones de personas viven en estado de pobreza y hambre. En América Latina se contabilizan más de 53 millones de personas que sufren inseguridad alimentaria.

Los pulmones verdes se debilitan

El informe del BM denuncia también la irreversible desaparición de los glaciares tropicales de los Andes, lo cual está generando un desbalance hídrico, cambios en los calendarios del agua y estrés hídrico en varios países de América del Sur, lo que impacta sobre unos 77 millones de personas. Por otra parte, se hace énfasis en el calentamiento y la acidificación de los océanos, fenómenos que afectarán los arrecifes de coral en el Caribe. Además, los daños en los humedales del Golfo de México aumentarán el grado de vulnerabilidad de esta costa frente a los huracanes. Sin embargo, el impacto ambiental más penoso para la región podría ser la extinción del bosque amazónico y su transformación en grandes extensiones de sabana. 

Diferentes instituciones, especialistas y organismos han insistido en esta última advertencia sobre la disminución de los bosques. Entre ellos, el Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés), que elaboró en 2007 el informe regional Cambio climático 2007 (publicado en octubre de 2008) sobre la evaluación de impactos del cambio climático en América Latina. En ese documento de trabajo, se manifiesta que “siete de los 25 sitios más críticos del mundo, que poseen elevada concentración de especies endémicas, están en Latinoamérica y están sobrellevando una pérdida de hábitat. En la región entre 1990 y 2000 se perdieron 46,7 millones de hectáreas de selvas y bosques, de las cuales 17,2 millones de hectáreas correspondían a la Amazonía”. 

A escala mundial, se estima que la superficie existente de bosques es de 3.800 millones de hectáreas, de los cuales 95% son bosques naturales y 5% son plantaciones forestales. Según la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la superficie boscosa ha venido disminuyendo: durante cada año del decenio de 1990 se deforestó 0,38% de los bosques mundiales. En los últimos 45 años, 1.200 millones de tierras de cultivo han sido degradadas. Los bosques tropicales constituyen el hábitat del 50% de las especies vegetales y animales, que están amenazadas por el cambio del clima. 

Los países de la región con más altas tasas de deforestación son Brasil, México, Perú, Argentina y Ecuador. Las causas principales de deforestación son la expansión de la frontera agrícola y ganadera; las obras de infraestructura para la construcción de represas generadoras de energía; la expansión de cultivos ilegales; la construcción de vías; la quema, la tala y la venta de productos maderables provenientes de bosques nativos.

La conservación de los bosques implica la preservación de la biodiversidad, la fijación de carbono y la producción de oxígeno, lo que contribuye directamente a la reducción de los problemas causados por los gases de efecto invernadero, la regulación de los recursos hídricos y la recuperación de los recursos edáficos, y la aparición de alternativas a las actividades productivas y de generación de empleo en las zonas rurales y urbanas. 

Agua y calentamiento

De acuerdo con el informe del BM, una actitud responsable y comprometida de los gobiernos, la comunidad internacional y los ciudadanos nos debería llevar a un aumento de la temperatura en 2º C, mientras que un cambio climático incontrolado, como el que actualmente se presenta, podría provocar un calentamiento en este siglo de 5º C. Un cambio de estas características provocaría perturbaciones en todos los ecosistemas, entre 100 millones y 400 millones más de personas correrían el riesgo de padecer hambre y entre 1.000 y 2.000 millones de personas podrían no tener agua suficiente para atender sus necesidades. 

En América Latina, 13,9% de la población no tiene acceso al suministro de agua potable. De ellos, 63% (unos 45 millones) vive en las zonas rurales y no tiene acceso al suministro de agua. Gran parte de las comunidades rurales dependen de los escasos recursos de agua dulce y otras, del abastecimiento del agua de lluvia. De acuerdo con el IPCC, en varias zonas de la región (este de Centroamérica, en Guatemala, el Salvador, Costa Rica, Chile y Perú) se esperan severos déficits de agua, lo que afectará el suministro para consumo humano, industrial y agrícola. 

La agricultura consume 70% de la extracción del agua del mundo. El cambio climático agudizará la escasez de este recurso y aumentará la demanda de irrigación en las regiones tropicales. La actividad agrícola es la responsable de 14% de las emisiones de gases de efecto invernadero, pero cuenta a la vez con un gran potencial para contribuir a la solución, a través de la mitigación y la eliminación de una parte importante de las emisiones globales. La FAO asegura que la producción alimentaria deberá incrementarse en un 70% para alimentar a 2.300 millones de personas más en 2050. 

El cambio climático amenaza la producción agrícola por el alza de temperaturas y los cambios en la pauta de lluvias, así como por el incremento de la concurrencia de sequías, inundaciones, nuevas plagas, emergencias y desastres naturales. La Oficina de Asuntos Humanitarios de la ONU (OCHA) informó que en el periodo 2000-2007 más de 230 millones de personas fueron afectadas anualmente por los desastres; aproximadamente 98% de dichas emergencias se generaron por efectos climáticos, predominantemente tormentas, ciclones, inundaciones y sequías. El grupo poblacional más vulnerable ante las catástrofes naturales pertenece a las comunidades rurales. 

Seguridad alimentaria

Los análisis de los impactos del cambio climático en la seguridad alimentaria se han centrado principalmente en las consecuencias del fenómeno en la producción mundial de alimentos, mientras que las investigaciones sobre la estabilidad, la utilización y el acceso –otros componentes de la seguridad alimentaria– han sido limitados, de acuerdo con la opinión de los especialistas. Entre los grandes desafíos que deberán afrontar los países de la región para garantizar la seguridad alimentaria y la nutrición en el contexto del cambio climático se encuentran:

1. Disponibilidad de alimentos: el impacto más directo del cambio climático en la seguridad alimentaria consistirá en los cambios en la producción de alimentos. Aunque la FAO manifiesta que América Latina tiene un superávit alimentario y es exportadora de alimentos, la desigualdad en la distribución de ingresos significa un acceso precario a productos alimenticios para muchas familias.

2. Estabilidad: tiempos extremos y la variabilidad del clima son las principales amenazas para la producción de alimentos; también la inestabilidad de las cosechas y de los mercados agroalimentarios.

3. Utilización: los aumentos en el riesgo de inundación de los asentamientos humanos, especialmente en las zonas costeras, incidirán en la utilización de los alimentos para salvaguardar la seguridad alimentaria. Asimismo, habrá cambios en los hábitos alimenticios, nutricionales y variaciones de las dietas locales.

4. Acceso: el acceso a los alimentos será otro de los aspectos más vulnerables ligados al cambio climático, condicionado por los conflictos sociales, las catástrofes, la pobreza rural, la migración y fenómenos como el alza de los precios de los alimentos. 

Para garantizar el suministro y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, los alimentos, la salud y la nutrición, los países de la región deberán velar por un sistema de comercio adecuado; promover al acceso a los mercados; mejorar las inversiones en infraestructuras, vías y medios de transporte; mejorar los sistemas de información y toma de decisiones para las instituciones y los productores agropecuarios sobre las variaciones del clima; garantizar el suministro y consumo de alimentos locales, sanos e inocuos. Además, instaurar marcos normativos y políticas públicas a fin de mejorar la capacidad de resiliencia de los países. 

Costos de la adaptación y mitigación

Los países y sociedades más vulnerables ante el cambio climático pertenecen al grupo de los países en desarrollo. En ese sentido, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) preparó en el año 2009 un documento sobre el impacto del cambio climático en las economías latinoamericanas, La economía del cambio climático en América Latina y el Caribe, donde se manifiesta que de no haber un acuerdo internacional para mitigar los efectos del cambio climático, para 2100 el costo para América Latina y el Caribe podría equivaler a incluso 137% del PIB regional actual. 

Las estimaciones se basan en cálculos de 15 países de la región y recalcan que los costos económicos son muy heterogéneos entre países y regiones, y tendrán un comportamiento poco predecible a lo largo del actual siglo. La variabilidad climática y los eventos extremos pueden hacer que hacia 2100 el costo de los desastres climáticos pase de un promedio anual para el periodo 2000-2008 de casi US$ 8.600 millones a un máximo posible de US$ 250.000 millones.

En este contexto, el informe de la Cepal destaca que es fundamental que los países de la región diseñen una estrategia de política pública que permita reducir los impactos más graves del cambio climático, basada entre otras cosas en: preservar la biodiversidad y los recursos naturales para las generaciones futuras; reconocer la necesidad de revisar los estilos de vida y promover un cambio cultural; promover la innovación tecnológica para un desarrollo sostenible; transitar hacia economías con baja intensidad de emisiones de carbono y búsqueda de fuentes alternativas de energía. 

Sobre este último aspecto, es necesario mencionar que los altos precios del petróleo han llevado a varios países de América Latina a incrementar el uso de fuentes renovables de energía, incluida la bioenergía o energía derivada de fuentes biológicas como los cultivos, los árboles y desechos. Como lo expresa el documento La bioenergía y la seguridad alimentaria en América Latina y el Caribe de la FAO, “la expansión de sistemas modernos de bioenergía contribuirá a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, promover la seguridad energética, generar oportunidades de ingresos en las zonas rurales y mejorar el acceso de los pobres a la energía. Sin embargo, el aumento de la producción de bioenergía dará lugar a demandas considerables de la base de los recursos naturales, con posibles consecuencias de índole ambiental, alimentario y social”. 

Actuar ahora, concertar e innovar

La mayor parte de los países latinoamericanos carecen de la capacidad financiera, técnica y logística para manejar el riesgo climático. Según las estimaciones del BM, los costos de mitigación de los impactos del cambio climático en los países en desarrollo sumarán entre US$ 140.000 millones y US$ 175.000 millones, pero la cantidad actual disponible para la adaptación en estos países es menos de US$ 1.000 millones, cifra insignificante en comparación con lo que se requiere. 

Por ello, es necesario un acuerdo mundial sobre el clima utilizando mecanismos como la Declaración de París sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo, que permitan identificar las prioridades y la ruta operativa a los países de América Latina, a fin de canalizar inversiones económicas y recursos financieros; identificar servicios ambientales y esfuerzos técnicos; fomentar políticas públicas y la coordinación con la comunidad internacional, los organismos de la cooperación técnica, la sociedad civil e instituciones nacionales, basándose en un enfoque de creación de capacidades y gestión del riesgo.

Para enfrentar la realidad del cambio climático, nuestros países también necesitarán invertir en investigación y desarrollar tecnologías con bajos niveles de emisión de carbono; construir las obras de infraestructura de modo tal que soporten nuevas condiciones extremas; minimizar los impactos en los ecosistemas; preservar la diversidad biológica, los bosques y los recursos naturales que aún nos quedan. Asimismo, se debe incrementar la productividad agrícola y la eficiencia en el uso del agua, a fin de garantizar la alimentación y la salud para todos y todas.

El reto más complejo que presenta el cambio climático tiene relación con los cambios en los comportamientos y la necesidad de transformar hábitos y tipos de consumo de las instituciones y de cada habitante de este planeta. En este esfuerzo, el sector académico y los medios de comunicación también pueden aportar grandes esfuerzos mediante el desarrollo de informaciones educativas y el fomento del diálogo; recoger la información más relevante y actualizada sobre las vulnerabilidades en los escenarios estratégicos para cada país y aplicarla en la cotidianidad, mediante mensajes claros y sencillos, orientados a generar algún grado de conciencia, movilidad social, acción e incidencia en los niveles individual, familiar, regional, nacional y global.

 Para finalizar, quiero resaltar los tres temas ejes y columnas transversales del Informe Mundial del Clima del BM: inercia, equidad e inventiva. “La inercia es la característica distintiva del cambio climático: es la razón por la que tenemos que intervenir de inmediato. La equidad es la clave para llegar a un acuerdo mundial eficaz, para generar la confianza necesaria para encontrar una solución eficiente a esta tragedia de los bienes comunes: es la razón por la que tenemos que actuar de común acuerdo. Y la inventiva es la única respuesta posible a un problema política y científicamente complejo, la cualidad que nos permitiría actuar de distinta manera como lo hemos hecho en el pasado”.

Fuente: Freddy Enrique Salazar Porras, es Oficial de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) en el Perú. Este documento fue publicado en la revista Nueva Sociedad Nº 226 y se encuentra disponible en el sitio Web:   http://www.nuso.org

2. Los elementos del cambio climático

En los últimos 100 años, la temperatura en la superficie terrestre aumentó 0,74 grado centígrado. Tal vez tal aumento no parezca muy grande, pero este calentamiento ha bastado para perturbar muchos ecosistemas del planeta y plantear sustanciales riesgos al bienestar de los seres humanos. Lo más importante a tener en cuenta es que si, como pronostican muchos científicos especialistas en clima, esa tendencia continuara o se acelerara, la temperatura del planeta podría aumentar entre cuatro y seis grados para 2100, lo cual tendría probablemente efectos catastróficos sobre el medio ambiente, el hábitat, las economías y los seres humanos.

En todo el mundo, los especialistas en ciencias del clima, con un creciente grado de confianza, atribuyen la mayor parte del calentamiento reciente a los “gases de efecto invernadero” inyectados en la atmósfera como resultado de las actividades de una población humana con niveles económicos cada vez más altos, particularmente en los países industrializados. Las variaciones naturales del clima tal vez expliquen una parte del aumento de las temperaturas ocurrido a partir de 1900. Pero hasta el momento, los científicos no han encontrado causas naturales; ni cambiantes condiciones solares, ni la recuperación en curso después de la pasada era glacial, que puedan explicar cabalmente un aumento tan espectacular en las temperaturas. 

Tampoco hay fuerzas naturales que puedan explicar la razón por la cual los diez años más cálidos en el planeta después de 1880 se encuentran en los últimos trece años 

Los gases de efecto invernadero, como el anhídrido carbónico y el metano, ocurren naturalmente y crean un “efecto de invernadero”—así llamado debido a una imperfecta comparación con las paredes de vidrio de un invernadero—que mantiene el calor en la superficie terrestre. En ausencia de gases de efecto invernadero, una mayor cantidad del calor irradiado por el sol rebotaría hacia el espacio y la superficie de la Tierra sería demasiado fría para sostener la vida.

Debido a que se agregaron a la atmósfera gases de efecto invernadero provenientes de una intensa quema de combustibles fósiles, de prácticas agropecuarias modernas que utilizan fertilizantes y del uso industrial de clorofluorocarburos, particularmente en los últimos 40 años, se han desequilibrado los mecanismos naturales del planeta que regulan dichos gases de efecto invernadero. Además, la deforestación, el desbrozo de otros tipos de vegetación y la acumulación de anhídrido carbónico en los océanos han reducido la capacidad de los “sumideros de carbono” del planeta, que durante milenios absorbieron el exceso de carbono de la atmósfera. Dada la menor capacidad de absorber carbono, hay en la atmósfera mayores cantidades de anhídrido carbónico, lo cual exacerba un galopante aumento de gases de efecto invernadero.

A medida que se va recalentando la superficie terrestre, cambian las pautas del clima. Los regímenes caóticos de precipitaciones pluviales perjudican la producción de alimentos. 

El hielo que se derrite en el Océano Ártico está contribuyendo a la elevación del nivel del mar y suscitando peligros para las vidas de millones de personas de todo el mundo residentes en zonas costeras de baja altitud. El cambio climático provocado por los seres humanos amenaza con causar escasez de agua dulce para el consumo humano y la agricultura. Es probable que las tormentas sean más frecuentes y más intensas, lo cual ha de suscitar inundaciones devastadoras. Y la atmósfera recalentada puede propiciar enfermedades y plagas que otrora estaban circunscritas a zonas tropicales, las cuales se propagarían avanzando hacia el norte y hacia el sur, en dirección a los polos.

Hay pruebas objetivas alarmantes de que tal vez ya se hayan alcanzado—o sobrepasado—importantes “puntos basculantes”, conducentes a cambios irreversibles en el clima u otros sistemas terrestres. Ecosistemas tan diversos como los bosques higrofíticos tropicales del Amazonas y la tundra del Ártico tal vez se estén aproximando a umbrales de cambios de enorme magnitud debidos al calentamiento y a la pérdida de humedad. Los glaciares montañosos se están reduciendo y los efectos “aguas abajo” de un menor caudal de agua durante los meses más secos han de tener repercusiones a lo largo de muchas generaciones. 

En 2008, varios investigadores que utilizaban datos de cuatro modelos climáticos diferentes comprobaron que los cambios en las temperaturas del Ártico y de la Antártida no guardan proporción con la variabilidad natural del clima y pueden atribuirse directamente a la influencia de los seres humanos. En 2008, se acumularon más pruebas de que la cubierta de hielo del Ártico está desapareciendo a una velocidad superior a la anteriormente prevista, debido al aumento de las temperaturas atmosféricas y oceánicas. 

Por segundo año consecutivo, hubo un canal libre de hielo en el Pasaje Noroccidental, a través de las islas del Canadá septentrional. Este año, también se abrió una ruta en el Mar del Norte, a lo largo de la costa siberiana del Ártico.  
Lo probable es que esos dos pasajes nunca hayan estado abiertos simultáneamente en los últimos 100.000 años, desde antes de la más reciente era  glacial.

La tendencia general a la reducción del espesor de la capa de hielo en el Ártico ha estado presente desde hace al menos tres décadas. La pérdida es mayor en el verano, pero esa reducción del espesor de la capa de hielo también es evidente en el invierno. Dado que después de cada verano hay menor cantidad de hielo que sobrevive, la cantidad de hielo espeso acumulada a lo largo de los años está disminuyendo y, en consecuencia, todo el sistema de hielo en las aguas oceánicas se va tornando más vulnerable  al calentamiento futuro, haciendo cada vez más verosímil la posibilidad de un Océano Ártico sin hielo.
En el Ártico la atmósfera se está caldeando con velocidad hasta dos veces superior a la registrada en otras partes del mundo. En la parte septentrional más alejada, el calentamiento queda ampliado por la disminución en la reflectividad de la superficie terrestre, a medida que el hielo y la nieve se van derritiendo. Tanto el hielo como la nieve reflejan la energía solar, que devuelven al espacio, mientras que las superficies más oscuras, como la tundra desnuda y las aguas del océano, absorben más cantidad de energía solar, y seguidamente la irradian y así calientan la capa de aire. Por consiguiente, a medida que las superficies reflejantes van desapareciendo, las superficies más oscuras liberan calor y lo transmiten al medio ambiente contiguo, lo cual, a su vez, acelera el derretimiento.
Por otra parte, tal vez haya otros factores que también contribuyen al acelerado calentamiento del Océano Ártico. 
En 2007 se registró una pérdida de hielo particularmente extensa en el Mar de Beaufort, al norte del Canadá y Alaska, debido a la incursión de agua tibia del sur que fue derritiendo el hielo por su parte inferior. Además, las condiciones atmosféricas locales amplificaron la pérdida de hielo. 
En 2007, por ejemplo, cielos insólitamente libres de nubes y con sol brillante aceleraron el derretimiento durante la parte del año en que el sol brilla 24 horas diarias, y al iniciarse el verano, soplaron fuertes vientos que empujaron y aglomeraron el hielo, a raíz de lo cual aumentaron las superficies de océano sin hielo.
La mayor masa de hielo en el Ártico es la que cubre la isla de Groenlandia. En algunos lugares, la capa de hielo tiene tres kilómetros de espesor. Se calcula que, si todo ese hielo se derritiera, elevaría el nivel del mar en unos seis metros. Hasta hace poco, los glaciólogos presumían que el hielo se derretiría lentamente durante milenios, a medida que el calentamiento de la lámina de hielo fuera trasmitiéndose hacia abajo para derretirlo. Pero la capa de hielo está perdiendo masa con mucha más velocidad que la que sería de esperar si se debiera solamente al derretimiento normal. Las pérdidas actuales  son superiores a 100 kilómetros cúbicos por año. Las nuevas  comprobaciones efectuadas en 2008 pusieron de manifiesto que la corriente que desagua en el océano el glaciar Jakobshavn Isbrae en Groenlandia occidental, una de las más importantes vías de pérdida de hielo, ha duplicado su caudal en comparación con 1997. Un reciente análisis de los datos históricos sobre la magnitud del manto de hielo en Groenlandia muestra que es bien posible que se llegue a un derretimiento total, como resultado del calentamiento de  una magnitud como la que se pronostica para los próximos decenios.

La Antártida también está perdiendo hielo, particularmente la capa de hielo en su sector occidental. Ese manto contiene hielo suficiente para elevar el nivel del mar en aproximadamente cinco metros. En 2008, varios investigadores calcularon que entre 1996 y 2006, la pérdida de hielo de la Antártida occidental aumentó en un 60% . La pérdida de hielo de la  Península Antártica, que se extiende desde la Antártida occidental hacia América del Sur, aumentó en un 140%.
Según la más reciente evaluación efectuada por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, se pronostica que en el siglo venidero, el nivel del mar aumentará entre 18 y 59 centímetros, solamente debido a la expansión térmica de los océanos más cálidos y el derretimiento de los glaciares montañosos. Pero desde la finalización de ese informe, numerosos investigadores que participaron en esa evaluación han pronosticado que una elevación mucho mayor es posible, o probable. El nuevo pronóstico—una elevación de un metro para 2100—se origina en parte en reevaluaciones del potencial de fragmentación física de las capas de hielo en Groenlandia y en la Antártida.
Un estudio realizado en 2008 sobre la dinámica de la pérdida de capas de hielo afirmó que, en el siglo venidero, el nivel del mar podría elevarse en hasta dos metros, como resultado del derretimiento del hielo de Groenlandia y la Antártida, así como de glaciares y de casquetes polares. Una elevación de esa magnitud sería muy superior a todo lo registrado en un pasado reciente. En el siglo XVIII, los niveles del mar subieron dos centímetros; en el siglo XIX, seis centímetros, y en el siglo XX, 19 centímetros; según las proyecciones, habrá un aumento de 30 centímetros en el siglo XXI, a juzgar por el ritmo observado en los primeros años de este siglo. La magnitud del actual pronóstico es comparable con lo que ocurrió al finalizar la más reciente era glacial. En ese entonces, a medida que se fueron desintegrando las capas de hielo, subieron los niveles del mar entre 70 y 130 centímetros en cada siglo. 

Dadas las actuales densidades de población en las zonas afectadas, una elevación de un metro en el nivel del mar en todo el mundo desplazaría a unos 100 millones de personas en Asia, mayormente en China oriental, Bangladesh y Viet Nam;  14 millones en Europa; 8 millones en África y otros 8 millones en América del Sur .

Según investigaciones realizadas en 2008, el aumento del nivel del mar—debido a la expansión térmica, el retroceso de los glaciares montañosos y el derretimiento de la capa de hielo—probablemente ha de ser mucho mayor y ocurrirá mucho antes de lo que se pensaba hace dos años. Independientemente de cuán rápidamente se mitigue el cambio climático, los niveles del mar aumentarán. Por consiguiente, las medidas para adaptarse a los niveles ascendentes son más urgentes que nunca.
El Ártico contiene grandes acumulaciones de gases de efecto invernadero en forma de metano atrapado en mallas de hielo en el permafrost (suelo permanentemente helado) o por debajo del lecho del Océano Ártico; este metano podría ser liberado a medida que se fuera recalentando el planeta. Los grandes volúmenes de metano liberado exacerbarían el calentamiento mundial y podrían transformar ecosistemas naturales que son sumideros de carbono en fuentes de carbono, con lo cual se desencadenaría un acelerado e incontrolable aumento de temperaturas. 

Preocupa a los científicos del clima que hidratos de metano puedan escapar hacia la atmósfera debido o bien al derretimiento del permafrost o bien a que las aguas entibiadas desestabilicen los yacimientos congelados en alta mar. En 2008, un estudio del mar epicontinental siberiano informó acerca de elevadas concentraciones de metano en el mar frente al delta del Río Lena. Mientras tanto, los investigadores mostraron que, una vez que comience a derretirse el permafrost siberiano—que, según se cree, contiene 500.000 millones de toneladas de carbono—la situación se tornará irreversible. Tal vez se liberen hasta 250.000 millones de toneladas en el lapso de un siglo. 

Las turberas septentrionales que no están congeladas también contienen grandes cantidades de carbono y son vulnerables al calentamiento. La capacidad de almacenamiento de carbono en la turba depende en gran medida de su contenido de humedad. El calentamiento secará la turba, haciendo descender los niveles de las capas freáticas. Un estudio mediante nuevos modelos indicó que esto conduciría a pérdidas masivas de carbono orgánico de los suelos. En la zona septentrional de Manitoba, Canadá, un aumento de la temperatura de 4 grados centígrados liberaría un 86% del carbono que está retenido o almacenado en las profundidades de la turba.

Una razón para inquietarse acerca de la capacidad de los bosques para absorber anhídrido carbónico es que la propia cubierta forestal está disminuyendo y ahora está contribuyendo a las emisiones: cada año, 1.500 millones de toneladas de carbono ingresan a la atmósfera debido a los cambios en los usos del suelo, mayormente la deforestación en los trópicos. 
Otra razón es que incluso los bosques intactos pueden suscitar dificultades; la capacidad de los bosques para almacenar carbono puede haber llegado a su punto de saturación, de modo que en el hemisferio norte el aumento de las temperaturas puede estar reduciendo actualmente la absorción de carbono por la vegetación. Las temperaturas más altas imponen un sustancial estrés a los árboles durante la estación estival y, en consecuencia, la fotosíntesis se interrumpe antes. Una vez que se interrumpe la fotosíntesis, ya no se absorbe carbono y los bosques sobrecargados son vulnerables a los daños causados por contaminación, incendios, plagas y enfermedades, todo lo cual puede convertirlos en fuentes de carbono .

El otro sumidero de carbono—los océanos—también está amenazado. Los océanos absorben carbono y así ayudan a mantener el equilibrio en la atmósfera terrestre. Durante los últimos 150 años, los océanos absorbieron entre una tercera parte y la mitad del anhídrido carbónico agregado a la atmósfera. A medida que el gas absorbido se fue combinando con iones de carbono en el agua oceánica y fue formando ácido carbónico, los océanos acrecentaron su acidez en un 30%. La acidificación perturba la capacidad de calcificación de los crustáceos y del coral, que son importantes fuentes de alimentos e ingresos para muchos pueblos del mundo.

Además de los gases de efecto invernadero, hay otras importantes influencias sobre el clima ejercidas por los seres humanos. Hay cada vez más pruebas objetivas de las enormes consecuencias que tienen las variaciones climáticas, desde el hollín o carbono negro originado en hogueras, centrales alimentadas a carbón, motores diesel y combustibles de los hogares. Las partículas obscuras que permanecen suspendidas en la atmósfera absorben energía radiante y calientan el aire circundante. Las emisiones mundiales de carbono negro están aumentando aceleradamente; las emisiones de China probablemente se han duplicado en comparación con el año 2000. La influencia del carbono negro sobre el calentamiento podría ser tres veces superior a las estimaciones del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático en su más reciente informe, de manera que es el agente de cambio climático más importante después del anhídrido carbónico. Esas conclusiones siguen siendo controvertidas debido a que el hollín tiene capacidad para enfriar y también para calentar. Pero cuando el carbono negro cae sobre el hielo y oscurece su superficie, absorbe másenergía solar, lo cual causa calentamiento y derretimiento local. El hollín puede contribuir a la desaparición de glaciares en algunas regiones y hasta podría explicar las aceleradas tasas de derretimiento en el Himalaya-Hindu Kush.
Las investigaciones recientes demuestran que en los ciclones más fuertes, los vientos han cobrado más intensidad en todos los océanos. El aumento ha sido mayor en cuencas oceánicas relativamente frías, que experimentaron los mayores aumentos de temperatura, especialmente el Océano Atlántico septentrional, pero también en los océanos Pacífico septentrional y oriental e Índico meridional. Los ciclones tropicales sólo se generan cuando las temperaturas oceánicas son superiores a unos 26 grados centígrados. En consecuencia, es posible que al aumentar las temperaturas de los océanos, se generen ciclones tropicales más frecuentes y más intensos.

La creciente preocupación acerca de la escasez mundial de agua hace resaltar las recientes constataciones sobre los posibles efectos que tendrá el cambio climático sobre el ciclo hidrológico terrestre, inclusive las precipitaciones pluviales, la evaporación de suelos y la reducción de los caudales de agua provenientes del derretimiento de los glaciares que desaguan en ríos. Según constataciones recientes, se pronostica que se agotarán las reservas junto al Mar Mediterráneo y en el sector central del territorio de los Estados Unidos, se secarán los ríos en China y el Oriente Medio, y habrá cursos fluviales más erráticos, caracterizados por inundaciones repentinas, en zonas del Asia meridional libres de glaciares.

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático planteó una gama de posibles aumentos de las temperaturas mundiales y posibles efectos sobre la sociedad y el medio ambiente, que van desde efectos leves y manejables hasta efectos graves que sólo pueden calificarse de catastróficos. A menos que se adopten sin tardanza medidas para estabilizar, y posteriormente reducir, las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera, hay un gran riesgo de que los aumentos en las temperaturas causen daños generalizados a los ecosistemas, los recursos naturales y las poblaciones humanas, y perturben las actividades económicas. 

Por cierto, esos daños podrían poner fin a la prosperidad de los países desarrollados y amenazar los medios de vida humanos básicos en los países en desarrollo.
En la ciencia del cambio climático persisten algunas incertidumbres. No obstante, las pruebas objetivas de las que se dispone hasta ahora indican que podríamos estar a pocos años de distancia de puntos basculantes de desequilibrio irreversible que podrían desorganizar permanentemente las pautas meteorológicas estacionales que han sostenido las actividades agrícolas de la mitad de la población humana, han mantenido los sumideros de carbono y han prevenido el derretimiento de importantes mantos de hielo.
Fuente: Informe 2009 del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) “Frente a un mundo cambiante: las mujeres, la población y el clima”, disponible en el sitio Web: http://www.unfpa.org
3. Panorama general: Cambio Climático
Abordar el cambio climático es fundamental para el desarrollo y la reducción de la pobreza: investigaciones realizadas por el Banco Mundial confirman que los países más pobres son los que sufrirán en primer lugar la mayoría de los efectos de este fenómeno.

Una respuesta efectiva para enfrentarlo deberá combinar actividades de mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) para evitar lo inmanejable y de adaptación a nivel local, regional y nacional para manejar lo inevitable. 

No se puede permitir que este problema detenga o disminuya el crecimiento económico de los países en desarrollo. El desafío es doble: reducir las emisiones de carbono y satisfacer la demanda de energía y de crecimiento sostenible de los más pobres del planeta. 

El Informe sobre el desarrollo mundial 2010 calcula las necesidades de financiamiento para mitigación en estos países en más de US$200.000 millones anuales, siempre que la temperatura media mundial no aumente más de 2°C. El estudio Economics of Adaptation to Climate Change (Economía de la adaptación al cambio climático) estima los costos de este reto entre US$75.000 millones y US$100.000 millones al año, hasta 2050.

Un enfoque “climático inteligente” es posible en el mundo: si bien el cambio climático representa un costo y un riesgo para el desarrollo, una política mundial exitosa para enfrentarlo –que incluya US$30.000 millones para los países en desarrollo antes de 2012, con un aumento de hasta US$100.000 millones al año hasta 2020, según lo prometido por los países desarrollados durante la Conferencia del Clima de Copenhague– puede abrir nuevas oportunidades económicas para estas naciones.

Los pobres, los más afectados 

Los países en desarrollo son más vulnerables que las naciones ricas a los cambios del clima y los pobres están más expuestos a los fenómenos climáticos severos, como inundaciones, sequías y tormentas. Se prevé que el cambio climático generado por las actividades humanas aumente la variabilidad climática e impacte de forma negativa la productividad agrícola en las regiones tropicales y subtropicales; reduzca aún más la cantidad y la calidad del agua en la mayoría de las regiones áridas y semiáridas; aumente la incidencia del paludismo, el dengue y otras enfermedades transmitidas por vectores en las regiones tropicales y subtropicales, y degrade los sistemas ecológicos y su biodiversidad.

Además, el aumento del nivel del mar a causa del alza esperada en las temperaturas podría provocar el desplazamiento de decenas de millones de personas que viven en zonas bajas, como los deltas de los ríos Ganges y Nilo y poner así en peligro la propia existencia de los pequeños Estados insulares. 

El nivel de acidez de los mares ha subido como resultado del aumento del CO2 atmosférico, lo que se observa claramente en el Océano Antártico y en el del Polo Sur, poniendo en riesgo la cadena alimentaria al igual que los arrecifes coralinos y las comunidades costeras cuyo sustento depende del mar.

Desarrollo y cambio climático: Marco Estratégico para el Grupo del Banco Mundial

Entre 2005 y 2007, el Grupo del Banco, en conjunto con otros bancos multilaterales de desarrollo (BMD), creó e implementó el Marco de Inversiones en Energía Limpia (CEIF, por sus siglas en inglés) que sirvió para ayudar a los países en desarrollo a: i) aumentar el acceso a la energía, en especial en África al sur del Sahara, ii) aplicar medidas nacionales para reducir las emisiones de carbono en las actividades de desarrollo, y iii) adaptarse a la variabilidad y el cambio en el clima. En las Reuniones Anuales de 2008, el documento Desarrollo y cambio climático: Un marco estratégico para el Grupo del Banco Mundial recibió el respaldo del Comité para el Desarrollo. 

Sobre la base del mandato básico y las competencias de la institución, y en reconocimiento de la primacía del proceso de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), este Marco en particular ayuda al Grupo del Banco a aumentar la efectividad y los beneficios de sus operaciones de apoyo a los países en desarrollo, toda vez que la labor en pos del desarrollo y la lucha contra la pobreza se ve restringida y amenazada por los costos y riesgos adicionales que impone el cambio en el clima. Así, la adaptación a la variabilidad del tiempo será el punto central del respaldo que preste el BM a las naciones en desarrollo pues es fundamental para mantener y profundizas los avances en materia de desarrollo. 

El Marco Estratégico de Desarrollo y Cambio Climático se funda en seis ámbitos de acción:

1) Respaldar las medidas relativas al clima en los procesos de desarrollo dirigidos por los propios países; 

2) Movilizar financiamiento adicional novedoso y en condiciones concesionarias; 

3) Promover el desarrollo de mecanismos de financiamiento basados en el mercado; 

4) Movilizar recursos del sector privado; 

5) Respaldar el desarrollo acelerado y el uso de nuevas tecnologías, y 

6) Aumentar las investigaciones sobre políticas, los conocimientos y el fortalecimiento de la capacidad.

Hasta el momento, durante su implementación, se han logrado los siguientes avances:

· Desarrollo de estrategias y/o planes de negocios sobre el cambio climático en la Corporación Financiera Internacional (IFC, por sus siglas en inglés), el Organismo Multilateral para la Garantía de Inversiones (MIGA, por sus siglas en inglés) y todas las regiones del Banco.

· Integración de los temas relacionados con el cambio climático en las estrategias de un nuevo sector, que se encuentra en preparación.

· Inclusión del cambio climático en más del 63% de las nuevas Estrategias de ayuda a los países y las Alianzas estratégicas con los países en el ejercicio de 2009; y más de 80% en los primeros tres trimestres del ejercicio de 2010. 

· Creación de actividades e instrumentos para apoyar el desarrollo resistente al clima y la adaptación.

· Crecimiento constante del financiamiento destinado a eficiencia energética (EE) y energía renovable (ER); en los proyectos y programas de los países en desarrollo, estos fondos aumentaron 24% en el ejercicio de 2009, hasta una cifra récord de US$3.300 millones. Los compromisos de IFC en nuevas ER se quintuplicaron.

· Avance significativo mediante nuevas e innovadoras formas de financiamiento, tales como los Fondos de Inversión en el Clima (FIC) de los BMD, el Fondo para Reducir las Emisiones de Carbono mediante la Protección de los Bosques (FCPF, por sus siglas en inglés), productos para la gestión del riesgo climático y “bonos verdes”.

· Fortalecimiento de la investigación y el conocimiento: El Informe sobre el desarrollo mundial 2010 que aborda el cambio climático fue lanzado en septiembre de 2009. El estudio mundial titulado Economics of Adaptation to Climate Change (Economía de la adaptación al cambio climático) fue publicado en septiembre de 2009 y será complementado por siete estudios nacionales. Además, se acaban de finalizar varios informes regionales y sectoriales que abordan este tema. 

· Diseminación de conocimientos sobre tecnologías emergentes clave como la energía solar concentrada (utiliza miles de espejos para enfocar la luz en un punto donde hay agua, la cual se calienta y se transforma en vapor haciendo girar una turbina que es la responsable de generar la electricidad) y smart grids (suministro de electricidad a los consumidores mediante tecnología digital para ahorrar energía).

· Estudios de casos sobre países con el fin de analizar alternativas de desarrollo con bajo nivel de carbono, ya publicados o en proceso en Brasil, India, Indonesia, México, Polonia y Sudáfrica. 

Más acceso a energía

Según la Agencia Internacional de la Energía, las necesidades de inversión básicas en este sector en los países en desarrollo se ubican en torno a los US$450.000 millones al año, durante los próximos 25 años. Para apoyar el programa de energía de estas naciones, el total de recursos destinados por el GBM en el ejercicio de 2009 superó los US$8.200 millones. El financiamiento para proyectos y programas de ER (incluidas centrales hidroeléctricas) y EE subió un 24% hasta sobrepasar la cifra récord de US$3.300 millones, que representa más del 40% de todo el financiamiento para energía, un porcentaje también histórico. El objetivo es alcanzar por lo menos el 50% de todos los recursos destinados por el Banco a este sector en 2011. Hace cinco años, era el 18%.

Fondos de Inversión en el Clima

Los Fondos de Inversión en el Clima (FIC) fueron aprobados por el Directorio Ejecutivo del Banco en julio de 2008 y constituyen un esfuerzo coordinado con otros bancos multilaterales de desarrollo (Banco Africano de Desarrollo, Banco Asiático de Desarrollo, Banco Europeo de Reconstrucción y Fomento, Banco Interamericano de Desarrollo y el Grupo del Banco Mundial) y los países miembros. La iniciativa tiene como objetivo acortar las brechas de financiamiento y conocimiento sobre desarrollo con bajas emisiones de carbono y resistente al clima, entre el presente y el momento cuando se logre un acuerdo internacional en torno al cambio climático después de 2012. La administración del Fondo es equilibrada y está representada por igual número de donantes y países receptores. Una cláusula de expiración permite el cierre del FIC una vez que se haga efectiva la nueva arquitectura financiera en el marco de la CMNUCC. A la fecha, se han aprobado todos los programas, los cuales han sido financiados con las promesas de los donantes que superaron los US$6.300 millones.

El FIC, que comprende dos fondos diferentes, provee una estructura integral a través de la cual se podrá disponer de financiamiento en términos concesionarios en forma rápida y flexible, tanto para el crecimiento con bajas emisiones de carbono como para actividades de adaptación al clima.

El Fondo para una Tecnología Limpia (FTL) financia la aceleración de la transformación hacia rutas de crecimiento con bajas emisiones de carbono a través de la mitigación rentable de emisiones de gases de efecto invernadero. El Comité del fondo fiduciario del FTL aprobó US$4.350 millones en 13 planes de inversión nacional y regional, movilizando unos US$40.000 millones para ER, EE y transporte.

El Fondo Estratégico sobre el Clima (FEC) está compuesto por tres programas focalizados con financiamiento dedicado para experimentar nuevos planteamientos que sean factibles de aplicar a gran escala, entre ellos un Programa piloto sobre la capacidad de adaptación al cambio climático (PPCR, por sus siglas en inglés) que cuenta con proyectos experimentales en nueve países (veáse el recuadro más abajo), el Programa de inversión forestal (FIP, por sus siglas en inglés), que identificó cinco países para probar su enfoque (Burkina Faso, Ghana, Indonesia, República Democrática Popular Lao y Perú) y el Programa a gran escala de energía renovable en países de ingreso bajo (SREP, por sus siglas en inglés), cuya operación ya está en marcha con pleno apoyo de los países y un paquete de financiamiento total de US$292 millones.

Financiamiento del carbono e innovaciones en el mercado  

Desde que la concepción del primer fondo de este tipo del Banco Mundial, el Fondo Prototipo del Carbono, a fines de los años noventa, luego de 10 años el financiamiento del carbono ha entrado en una etapa de madurez. Hoy, el Banco Mundial administra más de US$2.500 millones en todos sus fondos y servicios, de los cuales US$1.900 millones ya están comprometidos. Para forjar alianzas relativas al tema, es fundamental contar con un enfoque de colaboración e integración de todos quienes participan de la iniciativa: donantes y países receptores. Estos programas han recibido aportes financieros de 24 Gobiernos y 66 empresas privadas de diversos sectores. El Banco asumió una función de liderazgo en la siguiente generación de mercados del carbono post 2012. El nuevo Fondo para Reducir las Emisiones de Carbono mediante la Protección de los Bosques (FCPF, por sus siglas en inglés) apunta a reducir las emisiones de la deforestación y la degradación de los bosques (REDD, por sus siglas en inglés) y cuenta con 37 países miembros; el Fondo de Asociación para la Reducción de las Emisiones de Carbono (CPF, por sus siglas en inglés), fue creado en diciembre de 2009 y apunta a aumentar el uso del financiamiento del carbono para acelerar las actividades de mitigación.

La Tesorería del Banco Mundial apoya el flujo de financiamiento innovador para inversiones relacionadas con el clima a través de recursos recaudados gracias a bonos que se transan en el mercado de capitales. Esto incluye:

· Los bonos “COOL” vinculados con reducciones de emisiones certificadas (CER, por sus siglas en inglés); dos proyectos específicos para reducir los GEI en China y Malasia generaron un total de US$30 millones a través de dos bonos con cupones vinculados con las CER; 

· Los bonos verdes. Se recaudó el equivalente a US$1.400 millones a través de 16 transacciones que apoyaban específicamente proyectos de adaptación y mitigación, y 

· Los pagarés vinculados con índices especiales de participación que respaldaban programas de energía limpia y/u otras iniciativas ecológicas; se recaudaron aproximadamente US$395 millones en cuatro operaciones. 

Además, el Banco también lanzó el programa MultiCat, una plataforma de emisión de bonos para casos de catástrofes que permite a los Gobiernos de los países en desarrollo acceder a cobertura de seguros asequibles a través de los mercados de capitales. México recurrió a este plan para emitir una serie de pagarés por US$290 millones en octubre de 2009, con el fin de asegurarse contra riesgos de terremotos y huracanes en zonas específicas del país. Otros productos de gestión del riesgo climático incluyen el Servicio de Reaseguro contra Catástrofes en el Caribe y operaciones de cobertura para riesgos climáticos, además de un Programa de Gestión de Riesgos Climáticos en América Central creado en Honduras, Guatemala, y Nicaragua. La Tesorería del Banco también vende CER para el Fondo de Adaptación de las Naciones Unidas y ha percibido más de €45 millones para financiar proyectos de adaptación en países en desarrollo. 

Evaluar riesgos climáticos y emisiones de gases de efecto invernadero en la cartera del Grupo del Banco Mundial

El Banco pone mucha atención en el fortalecimiento de la capacidad de resistencia y adaptación de las economías y comunidades en desarrollo para enfrentar los crecientes riesgos climáticos. Para ello, será necesario contar con infraestructura de mejor calidad, medidas de preparación y alivio más amplio y nuevas tecnologías y prácticas agrícolas para contrarrestar los efectos de los desastres causados por fenómenos naturales. 

Por ejemplo, el BM mejorará la eficacia de sus operaciones al desarrollar, probar y aumentar las herramientas de evaluaciones de los riesgos climáticos en las inversiones de proyectos hidroeléctricos y obras hidráulicas de larga duración y también proveerá estudios analíticos y guías operacionales para afrontar los riesgos climáticos en la agricultura. Para mejorar la base de conocimientos, capacidad y acceso al financiamiento adicional para los desafíos presentados por el clima, la institución desarrolla métodos para analizar los riesgos climáticos y las emisiones de GEI a nivel de los proyectos. Algunas de estas herramientas, como la contabilidad y la valoración de estas emisiones, ya se utilizan en el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y en proyectos de financiamiento del carbono. Con el propósito de difundirlas, se aplicarán a una mayor cartera de proyectos seleccionados en base a la demanda. 
Gestiones internas

En 2006, como parte de su compromiso con la responsabilidad ambiental y social y para contribuir a los esfuerzos destinados a combatir el cambio climático, el GBM se convirtió en el primer banco multilateral de desarrollo que neutraliza las emisiones de carbono en su sede central. Las emisiones originadas en las actividades realizadas en la ciudad de Washington y durante los viajes de negocios, así como en los centros de conferencias de los delegados asistentes a las Reuniones Anuales y de Primavera, en sus viajes y hoteles, han sido contrarrestadas gracias a una estrategia de eficiencia energética, la adopción de medidas para reducir y hacer frente a las emisiones de carbono y la adquisición de energía renovable.

Este año, el Banco estrenó su nuevo sitio web sobre responsabilidad empresarial – www.worldbank.org/cesr– donde da a conocer las medidas adoptadas por la institución para reducir su huella de carbono y mejorar su responsabilidad social. Este es la versión en línea del Informe de Sostenibilidad formal e incluye el segundo índice autónomo de la Iniciativa mundial de presentación de informes (GRI, por sus siglas en inglés), el estándar internacional para publicar indicadores de sostenibilidad. 

Fuente: Documento del Banco Mundial (BM), disponible en el sitio Web: http://web.worldbank.org
4. Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el Cambio Climático y los Derechos de los Pueblos 


Hoy, nuestra Madre Tierra está herida y el futuro de la humanidad está en peligro.
De incrementarse el calentamiento global en más de 2º C, a lo que nos conduciría el llamado “Entendimiento de Copenhague” existe el 50% de probabilidades de que los daños provocados a nuestra Madre Tierra sean totalmente irreversibles. Entre un 20% y un 30% de las especies estaría en peligro de desaparecer. 

Grandes extensiones de bosques serían afectadas, las sequías e inundaciones afectarían diferentes regiones del planeta, se extenderían los desiertos y se agravaría el derretimiento de los polos y los glaciares en los Andes y los Himalayas. Muchos Estados insulares desaparecerían y el África sufriría un incremento de la temperatura de más de 3º C. Así mismo, se reduciría la producción de alimentos en el mundo con efectos catastróficos para la supervivencia de los habitantes de vastas regiones del planeta, y se incrementaría de forma dramática el número de hambrientos en el mundo, que ya sobrepasa la cifra de 1.020 millones de personas.

Las corporaciones y los gobiernos de los países denominados “más desarrollados”, en complicidad con un segmento de la comunidad científica, nos ponen a discutir el cambio climático como un problema reducido a la elevación de la temperatura sin cuestionar la causa que es el sistema capitalista.

Confrontamos la crisis terminal del modelo civilizatorio patriarcal basado en el sometimiento y destrucción de seres humanos y naturaleza que se aceleró con la revolución industrial.

El sistema capitalista nos ha impuesto una lógica de competencia, progreso y crecimiento ilimitado. Este régimen de producción y consumo busca la ganancia sin límites, separando al ser humano de la naturaleza, estableciendo una lógica de dominación sobre ésta, convirtiendo todo en mercancía: el agua, la tierra, el genoma humano, las culturas ancestrales, la biodiversidad, la justicia, la ética, los derechos de los pueblos, la muerte y la vida misma.

Bajo el capitalismo, la Madre Tierra se convierte en fuente sólo de materias primas y los seres humanos en medios de producción y consumidores, en personas que valen por lo que tienen y no por lo que son.

El capitalismo requiere una potente industria militar para su proceso de acumulación y el control de territorios y recursos naturales, reprimiendo la resistencia de los pueblos. Se trata de un sistema imperialista de colonización del planeta.

La humanidad está frente a una gran disyuntiva: continuar por el camino del capitalismo, la depredación y la muerte, o emprender el camino de la armonía con la naturaleza y el respeto a la vida.

Requerimos forjar un nuevo sistema que restablezca la armonía con la naturaleza y entre los seres humanos. Sólo puede haber equilibrio con la naturaleza si hay equidad entre los seres humanos.

Planteamos a los pueblos del mundo la recuperación, revalorización y fortalecimiento de los conocimientos, sabidurías y prácticas ancestrales de los Pueblos Indígenas, afirmados en la vivencia y propuesta de “Vivir Bien”, reconociendo a la Madre Tierra como un ser vivo, con el cual tenemos una relación indivisible, interdependiente, complementaria y espiritual.

Para enfrentar el cambio climático debemos reconocer a la Madre Tierra como la fuente de la vida y forjar un nuevo sistema basado en los principios de:

· Armonía y equilibrio entre todos y con todo
· Complementariedad, solidaridad, y equidad
· Bienestar colectivo y satisfacción de las necesidades fundamentales de todos en armonía con la Madre Tierra
· Respeto a los Derechos de la Madre Tierra y a los Derechos Humanos
· Reconocimiento del ser humano por lo que es y no por lo que tiene
· Eliminación de toda forma de colonialismo, imperialismo e intervencionismo
· Paz entre los pueblos y con la Madre Tierra.

El modelo que propugnamos no es de desarrollo destructivo ni ilimitado. Los países necesitan producir bienes y servicios para satisfacer las necesidades fundamentales de su población, pero de ninguna manera pueden continuar por este camino de desarrollo en el cual los países más ricos tienen una huella ecológica 5 veces más grande de lo que el planeta es capaz de soportar. En la actualidad ya se ha excedido en más de un 30% la capacidad del planeta para regenerarse. A este ritmo de sobreexplotación de nuestra Madre Tierra se necesitarían 2 planetas para el 2030.

En un sistema interdependiente del cual los seres humanos somos uno de sus componentes no es posible reconocer derechos solamente a la parte humana sin provocar un desequilibrio en todo el sistema. Para garantizar los derechos humanos y restablecer la armonía con la naturaleza es necesario reconocer y aplicar efectivamente los derechos de la Madre Tierra.

Para ello proponemos el proyecto adjunto de Declaración Universal de Derechos de la Madre Tierra en el cual se consignan:

· Derecho a la vida y a existir;
· Derecho a ser respetada;
· Derecho a la continuación de sus ciclos y procesos vitales libre de alteraciones humanas;
· Derecho a mantener su identidad e integridad como seres diferenciados, auto-regulados e interrelacionados;
· Derecho al agua como fuente de vida;
· Derecho al aire limpio;
· Derecho a la salud integral;
· Derecho a estar libre de la contaminación y polución, de desechos tóxicos y radioactivos;
· Derecho a no ser alterada genéticamente y modificada en su estructura amenazando su integridad o funcionamiento vital y saludable.
· Derecho a una restauración plena y pronta por las violaciones a los derechos reconocidos en esta Declaración causados por las actividades humanas.

La visión compartida es estabilizar las concentraciones de gases de efecto invernadero para hacer efectivo el Artículo 2 de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático que determina “la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropogénicas peligrosas para el sistema climático”. Nuestra visión es, sobre la base del principio de las responsabilidades históricas comunes pero diferenciadas, exigir que los países desarrollados se comprometan con metas cuantificadas de reducción de emisiones que permitan retornar las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a 300 ppm y así, limitar el incremento de la temperatura media global a un nivel máximo de 1°C.

Enfatizando la necesidad de acción urgente para lograr esta visión, y con el apoyo de los pueblos, movimientos y países, los países desarrollados deberán comprometerse con metas ambiciosas de reducción de emisiones que permitan alcanzar objetivos a corto plazo, manteniendo nuestra visión a favor del equilibrio del sistema climático de la Tierra, de acuerdo al objetivo último de la Convención.

La “visión compartida” para la “Acción Cooperativa a Largo Plazo” no debe reducirse en la negociación de cambio climático a definir el límite en el incremento de la temperatura y la concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera, sino que debe comprender de manera integral y equilibrada un conjunto de medidas financieras, tecnológicas, de adaptación, de desarrollo de capacidades, de patrones de producción, consumo y otras esenciales como el reconocimiento de los derechos de la Madre Tierra para restablecer la armonía con la naturaleza.

Los países desarrollados, principales causantes del cambio climático, asumiendo su responsabilidad histórica y actual, deben reconocer y honrar su deuda climática en todas sus dimensiones, como base para una solución justa, efectiva y científica al cambio climático. En este marco exigimos a los países desarrollados que:

· Restablezcan a los países en desarrollo el espacio atmosférico que está ocupado por sus emisiones de gases de efecto invernadero. Esto implica la descolonización de la atmósfera mediante la reducción y absorción de sus emisiones.
· Asuman los costos y las necesidades de transferencia de tecnología de los países en desarrollo por la pérdida de oportunidades de desarrollo por vivir en un espacio atmosférico restringido.
· Se hagan responsables por los cientos de millones que tendrán que migrar por el cambio climático que han provocado y que eliminen sus políticas restrictivas de migración y ofrezcan a los migrantes una vida digna y con todos los derechos en sus países.

· Asuman la deuda de adaptación relacionadas a los impactos del cambio climático en los países en desarrollo proveyendo los medios para prevenir, minimizar y atender los daños que surgen de sus excesivas emisiones.
· Honren estas deudas como parte de una deuda mayor con la Madre Tierra adoptando y aplicando la Declaración Universal de los Derechos de la Madre Tierra en las Naciones Unidas.

El enfoque debe ser no solamente de compensación económica, sino principalmente de justicia restaurativa - es decir restituyendo la integridad a las personas y a los miembros que forman una comunidad de vida en la Tierra.

Deploramos el intento de un grupo de países de anular el Protocolo de Kioto el único instrumento legalmente vinculante específico para la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de los países desarrollados.

Advertimos al mundo que no obstante estar obligadas legalmente las emisiones de los países desarrollados en lugar de reducir, crecieron en un 11,2% entre 1990 y 2007.

Estados Unidos a causa del consumo ilimitado aumentó sus emisiones de GEI en 16,8% durante el periodo 1990 al 2007, emitiendo como promedio entre 20 y 23 toneladas anuales de CO2 por habitante, lo que representa más de 9 veces las emisiones correspondientes a un habitante promedio del Tercer Mundo, y más de 20 veces las emisiones de un habitante de África Subsahariana.

Rechazamos de manera absoluta el ilegitimo “Entendimiento de Copenhague”, que permite a estos países desarrollados ofertar reducciones insuficientes de gases de efecto invernadero, basadas en compromisos voluntarios e individuales, que violan la integridad ambiental de la Madre Tierra conduciéndonos a un aumento de alrededor de 4ºC.

La próxima Conferencia sobre Cambio Climático a realizarse a fines de año en México debe aprobar la enmienda al Protocolo de Kioto, para el segundo período de compromisos a iniciarse en 2013 a 2017 en el cual los países desarrollados deben comprometer reducciones domésticas significativas de al menos el 50% respecto al año base de 1990 sin incluir mercados de carbono u otros sistemas de desviación que enmascaran el incumplimiento de las reducciones reales de emisiones de gases de efecto invernadero.

Requerimos establecer primero una meta para el conjunto de los países desarrollados para luego realizar la asignación individual para cada país desarrollado en el marco de una comparación de esfuerzos entre cada uno de ellos, manteniendo así el sistema del Protocolo de Kioto para las reducciones de las emisiones.

Los Estados Unidos de América, en su carácter de único país de la Tierra del Anexo 1 que no ratificó el Protocolo de Kioto tiene una responsabilidad significativa ante todos los pueblos del mundo por cuanto debe ratificar el Protocolo de Kioto y comprometerse a respetar y dar cumplimiento a los objetivos de reducción de emisiones a escala de toda su economía.

Los pueblos tenemos los mismos derechos de protección ante los impactos del cambio climático y rechazamos la noción de adaptación al cambio climático entendida como la resignación a los impactos provocados por las emisiones históricas de los países desarrollados, quienes deben adaptar sus estilos de vida y de consumo ante esta emergencia planetaria. Nos vemos forzados a enfrentar los impactos del cambio climático, considerando la adaptación como un proceso y no como una imposición, y además como herramienta que sirva para contrarrestarlos, demostrando que es posible vivir en armonía bajo un modelo de vida distinto.

Es necesario construir un Fondo de Adaptación, como un fondo exclusivo para enfrentar el cambio climático como parte de un mecanismo financiero manejado y conducido de manera soberana, transparente y equitativa por nuestros Estados. Bajo este Fondo se debe valorar: los impactos y sus costos en países en desarrollo y las necesidades que estos impactos deriven, y registrar y monitorear el apoyo por parte de países desarrollados. Éste debe manejar además un mecanismo para el resarcimiento por daños por impactos ocurridos y futuros, por pérdida de oportunidades y la reposición por eventos climáticos extremos y graduales, y costos adicionales que podrían presentarse si nuestro planeta sobrepasa los umbrales ecológicos así como aquellos impactos que están frenando el derecho a Vivir Bien.

El “Entendimiento de Copenhague” impuesto sobre los países en desarrollo por algunos Estados, más allá de ofertar recursos insuficientes, pretende en si mismo dividir y enfrentar a los pueblos y pretende extorsionar a los países en desarrollo condicionando el acceso a recursos de adaptación a cambio de medidas de mitigación. Adicionalmente se establece como inaceptable que en los procesos de negociación internacional se intente categorizar a los países en desarrollo por su vulnerabilidad al cambio climático, generando disputas, desigualdades y segregaciones entre ellos.

El inmenso desafío que enfrentamos como humanidad para detener el calentamiento global y enfriar el planeta sólo se logrará llevando adelante una profunda transformación en la agricultura hacia un modelo sustentable de producción agrícola campesino e indígena/originario, y otros modelos y prácticas ancestrales ecológicas que contribuyan a solucionar el problema del cambio climático y aseguren la Soberanía Alimentaria, entendida como el derecho de los pueblos a controlar sus propias semillas, tierras, agua y la producción de alimentos, garantizando, a través de una producción en armonía con la Madre Tierra, local y culturalmente apropiada, el acceso de los pueblos a alimentos suficientes, variados y nutritivos en complementación con la Madre Tierra y profundizando la producción autónoma (participativa, comunitaria y compartida) de cada nación y pueblo.

El Cambio Climático ya está produciendo profundos impactos sobre la agricultura y los modos de vida de los pueblos indígenas/originarios y campesinos del mundo y estos impactos se irán agravando en el futuro.

El agro negocio a través de su modelo social, económico y cultural de producción capitalista globalizada y su lógica de producción de alimentos para el mercado y no para cumplir con el derecho a la alimentación, es una de las causas principales del cambio climático. Sus herramientas tecnológicas, comerciales y políticas no hacen más que profundizar la crisis climática e incrementar el hambre en el planeta. Por esta razón rechazamos los Tratados de Libre Comercio y Acuerdos de Asociación y toda forma de aplicación de los Derechos de Propiedad Intelectual sobre la vida, los paquetes tecnológicos actuales (agroquímicos, transgénicos) y aquellos que se ofrecen como falsas soluciones (agrocombustibles, geoingeniería, nanotecnología, tecnología Terminator y similares) que únicamente agudizarán la crisis actual.

Al mismo tiempo denunciamos como este modelo capitalista impone megaproyectos de infraestructura, invade territorios con proyectos extractivistas, privatiza y mercantiliza el agua y militariza los territorios expulsando a los pueblos indígenas y campesinos de sus territorios, impidiendo la Soberanía Alimentaria y profundizando la crisis socioambiental.

Exigimos reconocer el derecho de todos los pueblos, los seres vivos y la Madre Tierra a acceder y gozar del agua y apoyamos la propuesta del Gobierno de Bolivia para reconocer al agua como un Derecho Humano Fundamental.

La definición de bosque utilizada en las negociaciones de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, la cual incluye plantaciones, es inaceptable. Los monocultivos no son bosques. Por lo tanto, exigimos una definición para fines de negociación que reconozca los bosques nativos y la selva y la diversidad de los ecosistemas de la tierra.

La Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas debe ser plenamente reconocida, implementada e integrada en las negociaciones de cambio climático. La mejor estrategia y acción para evitar la deforestación y degradación y proteger los bosques nativos y la selva es reconocer y garantizar los derechos colectivos de las tierras y territorios considerando especialmente que la mayoría de los bosques y selvas están en los territorios de pueblos y naciones indígenas, comunidades campesinas y tradicionales.

Condenamos los mecanismos de mercado, como el mecanismo de REDD (Reducción de emisiones por la deforestación y degradación de bosques) y sus versiones + y ++, que está violando la soberanía de los Pueblos y su derecho al consentimiento libre, previo e informado, así como a la soberanía de Estados nacionales, y viola los derechos, usos y costumbres de los Pueblos y los Derechos de la Naturaleza.

Los países contaminadores están obligados a transferir de manera directa los recursos económicos y tecnológicos para pagar la restauración y mantenimiento de los bosques y selvas, en favor de los pueblos y estructuras orgánicas ancestrales indígenas, originarias, campesinas. Esto deberá ser una compensación directa y adicional a las fuentes de financiamiento comprometidas por los países desarrollados, fuera del mercado de carbono y nunca sirviendo como las compensaciones de carbono (offsets). Demandamos a los países a detener las iniciativas locales en bosques y selvas basados en mecanismos de mercado y que proponen resultados inexistentes y condicionados. 

Exigimos a los gobiernos un programa mundial de restauración de bosques nativos y selvas, dirigido y administrado por los pueblos, implementando semillas forestales, frutales y de flora autóctona. Los gobiernos deben eliminar las concesiones forestales y apoyar la conservación del petróleo bajo la tierra y que se detenga urgentemente la explotación de hidrocarburos en las selvas.

Exigimos a los Estados que reconozcan, respeten y garanticen la efectiva aplicación de los estándares internacionales de derechos humanos y los derechos de los Pueblos Indígenas, en particular la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el Convenio 169 de la OIT, entre otros instrumentos pertinentes, en el marco de las negociaciones, políticas y medidas para resolver los desafíos planteados por el cambio climático. En especial, demandamos a los Estados a que reconozcan jurídicamente la preexistencia del derecho sobre nuestros territorios, tierras y recursos naturales para posibilitar y fortalecer nuestras formas tradicionales de vida y contribuir efectivamente a la solución del cambio climático.

Demandamos la plena y efectiva aplicación del derecho a la consulta, la participación y el consentimiento previo, libre e informado de los Pueblos Indígenas en todos los procesos de negociación así como en el diseño e implementación de las medidas relativas al cambio climático.

En la actualidad la degradación medioambiental y el cambio climático alcanzarán niveles críticos, siendo una de las principales consecuencias la migración interna así como internacional. Según algunas proyecciones en 1995 existían alrededor de 25 millones de migrantes climáticos, al presente se estima en 50 millones y las proyecciones para el año 2050 son de 200 a 1000 millones de personas que serán desplazadas por situaciones derivadas del cambio climático.

Los países desarrollados deben asumir la responsabilidad sobre los migrantes climáticos, acogiéndolos en sus territorios y reconociendo sus derechos fundamentales, a través de la firma de convenios internacionales que contemplen la definición de migrante climático para que todos los Estados acaten sus determinaciones.

Constituir un Tribunal Internacional de Conciencia para denunciar, hacer visible, documentar, juzgar y sancionar las violaciones de los derechos de los(s) migrantes, refugiados(as) y desplazados en los países de origen, tránsito y destino, identificando claramente las responsabilidades de los Estados, compañías y otros actores.

El financiamiento actual destinado a los países en desarrollo para cambio climático y la propuesta del Entendimiento de Copenhague son ínfimos. Los países desarrollados deben comprometer un financiamiento anual nuevo, adicional a la Ayuda Oficial al Desarrollo y de fuente pública, de al menos 6% de su PIB para enfrentar el cambio climático en los países en desarrollo. Esto es viable tomando en cuenta que gastan un monto similar en defensa nacional y destinaron 5 veces más para rescatar bancos y especuladores en quiebra, lo que cuestiona seriamente sus prioridades mundiales y su voluntad política. Este financiamiento debe ser directo, sin condicionamiento y no vulnerar la soberanía nacional ni la autodeterminación de las comunidades y grupos más afectados.

En vista de la ineficiencia del mecanismo actual, en la Conferencia de México se debe establecer un nuevo mecanismo de financiamiento que funcione bajo la autoridad de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre cambio Climático rindiendo cuentas a la misma, con una representación significativa de los países en desarrollo para garantizar el cumplimiento de los compromisos de financiamiento de los países Anexo 1.

Se ha constatado que los países desarrollados incrementaron sus emisiones en el periodo 1990 - 2007, no obstante haber manifestado que la reducción se vería sustancialmente coadyuvada con mecanismos de mercado.

El mercado de carbono se ha transformado en un negocio lucrativo, mercantilizando nuestra Madre Tierra, esto no representa una alternativa para afrontar el cambio climático, puesto que saquea, devasta la tierra, el agua e incluso la vida misma.

La reciente crisis financiera ha demostrado que el mercado es incapaz de regular el sistema financiero, que es frágil e inseguro ante la especulación y la aparición de agentes intermediarios, por lo tanto, sería una total irresponsabilidad dejar en sus manos el cuidado y protección de la propia existencia humana y de nuestra Madre Tierra.

Consideramos inadmisible que las negociaciones en curso pretendan la creación de nuevos mecanismos que amplíen y promuevan el mercado de carbono toda vez que los mecanismos existentes nunca resolvieron el problema del Cambio Climático ni se transformaron en acciones reales y directas en la reducción de gases de efecto invernadero.

Es imprescindible exigir el cumplimento de los compromisos asumidos por los países desarrollados en la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático respecto al desarrollo y transferencia de tecnología, así como rechazar la “vitrina tecnológica” propuesta por países desarrollados que solamente comercializan la tecnología. Es fundamental establecer los lineamientos para crear un mecanismo multilateral y multidisciplinario para el control participativo, la gestión y la evaluación continua del intercambio de tecnologías. Estas tecnologías deben ser útiles, limpias, y socialmente adecuadas. De igual manera es fundamental el establecimiento de un fondo de financiamiento e inventario de tecnologías apropiadas y liberadas de derechos de propiedad intelectual, en particular, de patentes que deben pasar de monopolios privados a ser de dominio público, de libre accesibilidad y bajo costo.

El conocimiento es universal, y por ningún motivo puede ser objeto de propiedad privada y de utilización privativa, como tampoco sus aplicaciones en forma de tecnologías. Es deber de los países desarrollados compartir su tecnología con países en desarrollo, crear centros de investigación para la creación de tecnologías e innovaciones propias, así como defender e impulsar su desarrollo y aplicación para el vivir bien. El mundo debe recuperar, aprender, reaprender los principios y enfoques del legado ancestral de sus pueblos originarios para detener la destrucción del planeta, así como los conocimientos y prácticas ancestrales y recuperación de la espiritualidad en la reinserción del vivir bien juntamente con la Madre Tierra.

Considerando la falta de voluntad política de los países desarrollados para cumplir de manera efectiva sus compromisos y obligaciones asumidos en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el Protocolo de Kioto, y frente a la inexistencia de una instancia legal internacional que prevenga y sancione todos aquellos delitos y crímenes climáticos y ambientales que atenten contra los derechos de la Madre Tierra y la humanidad, demandamos la creación de un Tribunal Internacional de Justicia Climática y Ambiental que tenga la capacidad jurídica vinculante de prevenir, juzgar y sancionar a los Estados, las Empresas y personas que por acción u omisión contaminen y provoquen el cambio climático.

Respaldar a los Estados que presenten demandas en la Corte Internacional de Justicia contra los países desarrollados que no cumplen con sus compromisos bajo la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el Protocolo de Kioto incluyendo sus compromisos de reducción de gases de efecto invernadero.

Instamos a los pueblos a proponer y promover una profunda reforma de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), para que todos sus Estados miembros cumplan las decisiones del Tribunal Internacional de Justicia Climática y Ambiental.

El futuro de la humanidad está en peligro y no podemos aceptar que un grupo de gobernantes de países desarrollados quieran definir por todos los países como lo intentaron hacer infructuosamente en la Conferencia de las Partes de Copenhague. Esta decisión nos compete a todos los pueblos. Por eso es necesaria la realización de un Referéndum Mundial, plebiscito o consulta popular, sobre el cambio Climático en el cuál todos seamos consultados sobre: el nivel de reducciones de emisiones que deben hacer los países desarrollados y las empresas transnacionales; el financiamiento que deben proveer los países desarrollados; la creación de un Tribunal Internacional de Justicia Climática; la necesidad de una Declaración Universal de Derechos de la Madre Tierra y; la necesidad de cambiar el actual sistema capitalista.

El proceso del Referéndum Mundial, plebiscito o consulta popular será fruto de un proceso de preparación que asegure el desarrollo exitoso del mismo.

Con el fin de coordinar nuestro accionar internacional e implementar los resultados del presente “Acuerdo de los Pueblos” llamamos a construir un Movimiento Mundial de los Pueblos por la Madre Tierra que se basará en los principios de complementariedad y respeto a la diversidad de origen y visiones de sus integrantes, constituyéndose en un espacio amplio y democrático de coordinación y articulación de acciones a nivel mundial.

Con tal propósito, adoptamos el plan de acción mundial adjunto para que en México los países desarrollados del Anexo 1 respeten el marco legal vigente y reduzcan sus emisiones de gases de efecto invernadero en un 50 % y se asuman las diferentes propuestas contenidas en este Acuerdo.

Finalmente, acordamos realizar la 2ª Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el Cambio Climático y los Derechos de la Madre Tierra en el 2011 como parte de este proceso de construcción del Movimiento Mundial de los Pueblos por la Madre Tierra y para reaccionar frente a los resultados de la Conferencia de Cambio Climático que se realizará a fines de año en Cancún, México.
Fuente: Acuerdo de los Pueblos en la 1ª Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el Cambio Climático y los Derechos de la Madre Tierra, celebrada el 22 de Abril de 2010 en  Cochabamba, Bolivia y disponible en el sitio Web: http://cmpcc.org
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